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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia y Fortalecimiento al Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Catalino Duarte Ortuño. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a la Policía Científica, que actuarán bajo el mando y 

la coordinación de aquél en el ejercicio de esta función. Señalar el nombramiento del Procurador General de la República como una 

facultad exclusiva de la Cámara de Senadores, detallando la fórmula y mecanismo para hacerlo. Asentar el nombramiento del 

Procurador General de la República como una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados una vez vencido el plazo para que los 

Senadores lo hagan si luego de tres rondas de votación, no se hubiere hecho su designación. Eliminar la facultad del Presidente de la 

República para designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de la República. Suprimir la facultad de la Comisión 

Permanente para otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la República, que le someta el titular del 

Ejecutivo Federal. Establecer la forma de designación, requisitos, atribuciones, funciones, organización y causas de remoción del 

Procurador General de la República. 

No. Expediente: 1410-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 

recomienda revisar la adición de la fracción I al artículo 105. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

Decreto 

Único. Se reforman el artículo 21 en su párrafo primero; el 

artículo 74 en su fracción VIII; el artículo 76 en sus fracciones II 

y XII; el artículo 78 fracción V, así como el artículo 102 en su 

apartado A se adiciona una fracción IX al artículo 74; una 

fracción XIII al artículo 76; un inciso I a la fracción I del artículo 

105 y una fracción VIII al artículo 116 se deroga la fracción IX 

del artículo 89 todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a la Policía Científica , que actuará bajo el 

mando y la coordinación de aquél en el ejercicio de esta función. 
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... 

 

… 

 

a) a e) … 

 

 

Artículo 74. … 

I. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

VIII.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

Artículo 76. … 

 

I. ... 

 

… 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 

del Procurador General de la República, embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía y competencia económica, coroneles 

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Nombrar al Procurador General de la República en el 

caso previsto por el artículo 102 apartado A de esta 

Constitución.  

 

IX. Las demás que expresamente le confiere esta Constitución.  

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. ... 

 

... 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo haga de 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de la 

regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 

competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
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Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III. a XI. …  

 

 

 

XII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 

19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 

de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del 

Procurador General de la República, que le someta el titular del 

Ejecutivo Federal; 

 

VI. a VIII. ... 

 

Artículo 89. … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General 

la ley disponga; 

 

III. a XI. ... 

 

XII. Nombrar al Procurador General de la República  

 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya 

 

Artículo 78. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

I. a IV. ... 

 

V. Designar en caso de ausencia definitiva, en los periodos de 

receso del Congreso, a quién sustituya al Procurador General de la 

República.  

 

 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las 

siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Se deroga  
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de la República; 

 

X. a XX. … 

 

Artículo 102. 

A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 

acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 

Federación estará presidido por un Procurador General de la 

República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 

ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 

Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente 

por el Ejecutivo. 

 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 

ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por 

lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los 

juicios se sigan con toda regularidad para que la administración 

de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas 

e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

 

El Procurador General de la República intervendrá 

personalmente en las controversias y acciones a que se refiere el 

artículo 105 de esta Constitución. 

 

X. a XX. ... 

 

 

Artículo 102.  

A. La ley organizará al Ministerio Público de la federación el cual 

estará a cargo de la Procuraduría General de la República , 

que será un órgano constitucional del Estado mexicano, el 

cuál gozará en el ejercicio de sus funciones, de autonomía de 

gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

 

Su titular será designado por el voto de las dos terceras partes 

de los integrantes de la Cámara de Senadores a más tardar 

dentro del plazo de sesenta días naturales, o en sus recesos, de 

la Comisión Permanente previa auscultación de las propuestas 

hechas por la sociedad, para tal efecto la comisión 

correspondiente de aquella, propondrá al pleno una terna de 

candidatos de la que se elegirá a quien ocupe el cargo por siete 

años. Si vencido el plazo anterior, y luego de tres rondas de 

votación, no se hubiere hecho su designación, entonces la 

Cámara de Diputados lo hará a partir de un nueva 

convocatoria con los requisitos que señale esta Constitución. 

 

Presentará anualmente al Congreso de la Unión un informe de 

sus funciones a efecto de someterse a su evaluación y 

comparecerá ante sus Cámaras en los términos que disponga 

la ley. 

 

Para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por 

nacimiento; tener cuando menos 40 años cumplidos el día de 
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En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 

casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 

en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 

Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 

incurran con motivo de sus funciones. 

 

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de 

la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 

establezca la ley. 

 

 

B…. 

 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 

asuntos siguientes: 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 

que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

 

a) a k) … 

 

l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y 

el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre 

la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

 

la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, 

con título profesional de licenciado en derecho, contar con 

conocimientos en materia de procuración y administración de 

justicia, gozar de buena reputación, y no haber sido 

condenado por delito doloso. 

 

Su titular sólo podrá ser removido de sus funciones en los 

términos del título cuarto de esta Constitución y por el voto de 

las dos terceras partes de los integrantes del Senado de la 

República cuando considere que haya causa debida y fundada 

según lo disponga la ley. 

 

... 

 

... 

 

 

 

Artículo 105. ... 

 

 

 

... 

 

a) a k)... 

 

 

l) El Procurador General de la República en los asuntos de su 

competencia 
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… 

 

… 

 

II. y III. … 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a VII. …. 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Los Procuradores de Justicia de los estados gozarán en 

el ejercicio de sus funciones, de autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y 

contarán con el apoyo de la policía científica, las 

Constituciones y las leyes locales establecerán los 

procedimientos y requisitos para su designación, remoción, 

organización y funcionamiento. 

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de seis meses 

siguientes a su entrada en vigor, expedirá la ley orgánica 

correspondiente. 

 

Tercero. Dentro del plazo previsto en el anterior artículo, se 

realizará la consulta prevista en el apartado A del artículo 102 del 

presente decreto. 

 

Cuarto. Las legislaturas de los estados deberán llevar a cabo las 

adecuaciones necesarias a sus Constituciones y ordenamientos 

legales en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto. 

Quinto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

contrapongan al texto del presente decreto a partir de su entrada 

en vigor. 

MRL 


